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JUICIO: MUNICIPALIDAD DE TAFI VIEJO c/ JUAREZ LISANDRO LUCAS s/ EJECUCION
FISCAL.- EXPTE. N° 5890/26. - Juzgado Cobros y Apremios 1 C.J. Concepción

 Concepción, Tucumán, 10 de junio de 2026.

 Atento a lo peticionado por el letrado apoderado de la parte actora, Dr. VÍCTOR ROBERTO
SCHEDAN, y de conformidad con lo normado por el Código Tributario de la Provincia de Tucumán
(Ley N° 5.121 y sus modificatorias), hágase saber que el presente proceso tramitará bajo las reglas
de la Ejecución Fiscal allí reguladas.

 Asimismo, previo a proveer la demanda proceda la actora a denunciar el Número de Documento
Nacional de Identidad (DNI) o Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) de la parte
demandada, Sr. JUAREZ LISANDRO LUCAS (art.417 inc.2). Notificar digitalmente. RMC .-

Actuación firmada en fecha 10/06/2026

Certificado digital:
CN=TORRES Maria Teresa, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27139816884

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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